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AYUDAS ACCIÓN SOCIAL “ESTUDIANTES UPV”  

Nombre y apellidos del solicitante: ………………………………………………………………………………………..……DNI/NIE: ………………………Firma……………………………… 

IMPORTANTE                
Para poder tramitar su solicitud de Ayuda de Acción Social es imprescindible que acompañe a través de la solicitud, en su Intranet, mediante formato PDF, esta autorización 
debidamente cumplimentada y firmada por todos los miembros computables de la unidad familiar.  

ES IMPRESCINDIBLE QUE INCLUYA A TODOS LOS MIEMBROS COMPUTABLES DE LA UNIDAD FAMILIAR. ASI MISMO, DEBEN FIRMAR 
TODOS LOS MAYORES DE 16 AÑOS  

Los abajo firmantes declaran bajo su responsabilidad que todos sus datos incorporados a la solicitud de Ayuda de Acción Social, se ajustan a la realidad, autorizando a la 
Universitat Politècnica de València para obtener los datos necesarios para determinar la renta familiar a efectos de beca a través de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria. 

Parentesco con 
el solicitante 

DNI/NIE 
(Nº-letra) 

Nombre y Apellidos Firma 

    

    

    

    

    

    

 
De acuerdo con lo señalado en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de “Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales”, los datos por usted 
facilitados serán tratados por la Universitat Politècnica de València en calidad de responsable del Tratamiento, con la finalidad de gestionar su solicitud de beca. Ud. podrá 
ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, Supresión, Limitación o, en su caso, Oposición. A estos efectos, deberá presentar un escrito a nuestro Delegado de Protección de 
Datos en la dirección de correo electrónico dpd@upv.es. Asimismo, en caso de considerar vulnerado su derecho a la protección de datos personales, podrá interponer una 

 



reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (www.aepd.es). Tiene disponible más información del tratamiento de sus datos en: Registro de Actividades de 
Tratamiento: Delegación de Protección de Datos: UPV  
La presentación de la solicitud, de conformidad con los previsto en el Artículo Único, Apartado 3, del RD. 522/2006, implica la autorización al órgano instructor para verificar los 
datos personales facilitados por la persona interesada a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad. 


